
 
 

 

Asamblea General 

Proyecto de orden del día 

Viernes, 27 de enero de 2023 (13:30 – 15:00 CEST) 

NH Bruselas EU Berlaymont 

Interpretación en EN, ES, FR 

Almuerzo 
 
13:30 Bienvenida de la Presidencia, Guus Pastoor 

 
13:35 Aprobación del orden del día y del acta de la última sesión (16.0 9.22) 
 
13:40 Comité Ejecutivo    

• Presentación de las candidaturas de membresía para el periodo 2023-2026 

• Nombramiento   
 
13:55 Asamblea General y Comité Ejecutivo    

• Presentación de las candidaturas a Presidente para el periodo 2023-2026 

• Nombramiento 
 

14:05 Grupos de Trabajo    

• Presentación de las candidaturas a Presidentes para el periodo 2023-2026 

• Nombramiento 
 

14:15 Año Europeo de las Capacidades 

• Presentación de la iniciativa por representante de la Comisión (TBC) 

• Intercambio de puntos de vista y camino a seguir 
 

14:55 AOB 
 

15:00 Fin de la reunión 
 

Pausa café 



 
 

 

Versión annotada 

Tipo Artículo Antecedentes Propósito  Documentos 

Decisión Comité Ejecutivo De acuerdo con los Estatutos, los miembros del Comité 
Ejecutivo son designados por un período de tres años 
por la Asamblea General. De conformidad con el 
Reglamento PPC, el 60 % de los escaños se asignará a 
representantes de pescadores, operadores acuícolas, 
representantes de los sectores de transformación y 
comercialización, y el 40 % a representantes de otros 
grupos de interés.  

Nombramiento de miembros del 
Comité Ejecutivo para el período 
2023-2026. 

- Reglamento PPC 
- Reglamento Delegado 
- Estatutos 
- Estructura MAC 
- Reglamento 
- Documentación de 
referencia 
 

Decisión Asamblea General y 
Comité Ejecutivo 

De conformidad con el Reglamento PPC, cada consejo 
consultivo designará un presidente por consenso. De 
acuerdo con los Estatutos, la presidencia tanto de la 
Asamblea General como del Comité Ejecutivo debe ser 
nombrada por consenso por un período de tres años 
por los miembros de la Asamblea General entre los 
miembros de la Asamblea General.  

Nombramiento del Presidente 
para el período 2023-2026.  

- Reglamento PPC 
- Estatutos 
- Estructura MAC 
- Reglamento 
- Documentación de 
referencia 
 
 

Decisión Grupos de Trabajo  Bajo la estructura del MAC, hay tres Grupos de Trabajo 
con diferentes áreas de responsabilidad. La práctica ha 
sido la elección de los Presidentes de los Grupos de 
Trabajo por un período de tres años por la Asamblea 
General. Por analogía, se aplicarán las reglas previstas 
para la elección del Presidente MAC.  

Nombramiento de los 
Presidentes de los Grupos de 
Trabajo para el período 2023-
2026.  

- Estructura MAC 
- Reglamento 
- Documentación de 
referencia 
 
 

Información + 
Decisión 

Año Europeo de las 
Capacidades  

La Comisión adoptó una propuesta para hacer de 2023 
el Año Europeo de las Capacidades. El objetivo es dar 
un nuevo impulso al aprendizaje permanente, así como 
promover las oportunidades de mejora y reciclaje 
profesional. También tiene como objetivo ayudar a 

Presentación e intercambio de 
puntos de vista con el 
representante de la Comisión 
sobre la iniciativa. Decisión 
sobre el camino a seguir (por 

- Comunicado de prensa 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex%3A32013R1380
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02015R0242-20220308
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2021/09/MAC-Statutes.pdf
https://marketac.eu/structure/
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2021/09/Rules-of-Procedure-for-the-Market-Advisory-Council-February-2019-1.pdf
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2023/01/MAC-Background-Document-Applications-for-leadership-positions-2023-2026-19.01.2023-EN.pdf
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2023/01/MAC-Background-Document-Applications-for-leadership-positions-2023-2026-19.01.2023-EN.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex%3A32013R1380
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2021/09/MAC-Statutes.pdf
https://marketac.eu/structure/
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2021/09/Rules-of-Procedure-for-the-Market-Advisory-Council-February-2019-1.pdf
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2023/01/MAC-Background-Document-Applications-for-leadership-positions-2023-2026-19.01.2023-EN.pdf
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2023/01/MAC-Background-Document-Applications-for-leadership-positions-2023-2026-19.01.2023-EN.pdf
https://marketac.eu/structure/
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2021/09/Rules-of-Procedure-for-the-Market-Advisory-Council-February-2019-1.pdf
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2023/01/MAC-Background-Document-Applications-for-leadership-positions-2023-2026-19.01.2023-EN.pdf
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2023/01/MAC-Background-Document-Applications-for-leadership-positions-2023-2026-19.01.2023-EN.pdf
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=en&catId=89&newsId=10431&furtherNews=yes


 
 

 

desarrollar aún más las herramientas de inteligencia de 
capacidades y promover herramientas e instrumentos 
para una mayor transparencia y un reconocimiento más 
fácil de las cualificaciones.  

ejemplo, redacción de dictamen, 
seguimiento de los 
acontecimientos, ninguno).  

 


